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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de febrero de 2024. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2020-00117-00 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 

Habiendo el apoderado del parte demandante intentado, sin éxito, notificar del 

contenido de la demanda al señor JAIRO PÉREZ CAMARGO, gestión que se 

adelantó en la dirección reportada en el escrito inicial y el correo electrónico 

informado por la Nueva Eps., se torna procedente la solicitud de 

EMPLAZAMIENTO. 

 

Con sustento en lo anterior, SE ORDENA el EMPLAZAMIENTO del demandado 

JAIRO PÉREZ CAMARGO, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

Nº7.439.596, conforme lo previsto en el inciso segundo numeral 5º articulo 399 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es: 

 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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